
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 41 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las quince horas con dos minutos del viernes 
dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en la Sala “Catarino 
Juárez” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. ----  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Gerardo Carapia Hernández Representante propietario del PRD 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ----------------------------  
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------  

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintinueve de 

marzo, veintiuno y veintisiete de abril y quince de mayo de dos mil 
dieciocho.  ---------------------------------------------------------------------------------  
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.  --------------  
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio 
de apoyo y colaboración con el Instituto Nacional Electoral y el Colegio 
de Notarios del Estado de Guanajuato.  ------------------------------------------  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido Revolucionario Institucional para contender en 
la elección de los ayuntamientos de Acámbaro y San Felipe.  -------------  

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido de la Revolución Democrática para contender 
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en la elección de los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Romita, San 
Miguel de Allende y Santa Cruz de Juventino Rosas. ------------------------  
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la 
séptima regiduría suplente registrada por Nueva Alianza para contender 
en la elección del Ayuntamiento de Silao de la Victoria.  --------------------  
 

IX. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación 
el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las quince horas 
con cuatro minutos se incorporaron a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, así como la ciudadana Zohe Berenice Alba González, 
representante propietaria de MORENA. ------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintinueve de marzo, 
veintiuno y veintisiete de abril y quince de mayo de dos mil dieciocho, la 
secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en razón de 
haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, con el objeto de evitar 
este trámite en los puntos quinto al octavo del orden del día, solicita se le 
exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a los que se refieren dichos 
puntos por haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que 
es aprobada por unanimidad de votos. --------------------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas. -----  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las quince horas 
con seis minutos se incorporó a la sesión la ciudadana Vanessa Sánchez 
Cordero, representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete las actas a 
votación y resultan aprobadas por unanimidad de votos a las quince horas 
con siete minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como 
anexos uno, dos, tres y cuatro. ---------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma:---------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con la circular remitida por el Director de Vinculación, 
Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida el 
dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual remite los acuerdos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
identificados como INE/CG452/2018, por el que se da respuesta a las 
consultas formuladas por el partido Encuentro Social; INE/CG454/2018, por 
el que se aprueba el procedimiento para atender las solicitudes que presente 
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la ciudadanía mexicana residente en el extranjero ante los consejos locales 
del Instituto y Organismos Públicos Locales, para ser acreditados como 
observadoras y observadores electorales en el proceso electoral 2017-2018. 
Se acuerda tener por hechas las comunicaciones que en la misma se refiere 
e incorporar las circulares y sus anexos al expediente respectivo, en virtud 
de que mediante correo electrónico se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con el oficio remitido por el consejero electoral y presidente del 
Comité Editorial de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, mediante 
el cual comunica la designación de la consejera electoral Indira Rodríguez 
Ramírez como presidenta del Comité Editorial para el periodo comprendido 
del cuatro de mayo de dos mil dieciocho al tres de mayo de dos mil 
diecinueve. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo.  ---------  
 
Tercera. Con los oficios del Secretario General del Partido Acción Nacional 
en el estado de Guanajuato, de fechas dieciséis y dieciocho de mayo de dos 
mil dieciocho, mediante los cuales realiza la designación de representantes 
propietario y suplentes del Partido Acción Nacional ante el Consejo General. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las designaciones 
mencionadas. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Cuarta.  Con la circular del Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral de fecha 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, mediante la cual Remite el acuerdo 
aprobado por la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
identificado como CF/008/2018 por el que se da respuesta a la consulta 
formulada por los ciudadanos Enrique de Jesús Fleites Arcila, Secretario de 
Finanzas del Partido Morena en el Estado de Yucatán, y Biurly Vanessa 
Pérez Lugo, Secretaria de Administración y Finanzas del Partido 
Revolucionario Institucional en Yucatán, relativas a los gastos de campaña 
en candidaturas comunes, límites de financiamiento privado para partidos 
con candidaturas comunes, topes de candidaturas comunes y límites de 
transferencias a campañas locales. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo General.   ---------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, la suscripción del convenio de apoyo y colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral y el Colegio de Notarios del Estado de 
Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. – 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Gracias buenas tardes. Quiero por parte del Partido 
Revolucionario Institucional, no quisiera dejar pasar este momento tan 
relevante en virtud del ejercicio y  la evolución que se ha dado en el proceso 
electoral, creo que era pertinente e importante que en el ejercicio de 
coparticipación entre los notarios y este Instituto también sufriera una 
evolución en ese mismo sentido y yo celebro que el documento que hoy 
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están poniendo a consideración de este pleno retoma ese compromiso de 
evolucionar la actividad y no dejar como hace algunos años, y  
históricamente viene dándose el desarrollo del apoyo de los notarios el día 
de la jornada electoral y la evolución estriba en dos rubros, primeramente 
donde los notarios con su compromiso, en virtud de su colegio, y en su 
compromiso social a invitación del INE y de este Instituto, pues están 
adquiriendo un compromiso adicional a lo que es su obligación legal, esto 
es, ellos están obligados el día de la jornada a prestar su función de dar fe 
de los hechos o de certificar documentos en virtud de que la ley del notariado 
los obliga a que así fuese; lo que no es una obligación de los notarios es que 
fuera de la jornada en apoyo a este Institutito puedan también prestar sus 
servicios y creo que eso es evolucionar en el compromiso social que los 
notarios están manifestando al momento de también revisar y en su 
momento signar si así lo autorizan los consejeros al presidente del convenio, 
creo que esa es una evolución muy importante y que para la sociedad y para 
los partidos políticos creo que es un abono muy relevante a la democracia y 
que es muy pertinente resaltar; y por otro lado, el día de la jornada también 
es una evolución en el proyecto de documento que haya la posibilidad de 
poder revisar la actuación en su momento de los notarios para generar un 
proceso de mejora continua, esto es, tienen muy claro ellos en su labor social 
que tienen una actividad prestacional de un servicio, que como toda 
actividad prestacional siempre es la necesidad de irla revisando para 
mejorar, solo lo que se controla se mejora, y que a mi me parece muy 
relevante los términos que están redactada la cláusula que nos permiten en 
futuro poder evaluar en donde hay la necesidad de seguir mejorando en la 
actividad prestacional de los notarios que siempre se han distinguido por su 
compromiso pero que quedaba como en la nebulosa por tanta actividad que 
es en ese momento donde quedaba la actuación de los notarios y creo que 
en los términos en que esta redactado yo felicito a este Instituto y a su 
presidente por el logro que nos viene a presentar y que creo que será de 
mucha ayuda para los ciudadanos en su momento de votar y para los 
partidos políticos en todo el proceso. Muchas gracias”. --------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más desea hacer algún comentario? Bueno, si me 
permiten solamente resaltar, que tuvimos dialogo y pláticas con el presidente 
del Colegio Estatal de Notarios, el licenciado Jorge Carpio, quien vio con 
muy buenos ojos la intención de renovar el convenio con el Colegio de 
Notarios, como lo ha dicho muy bien el señor representante del PRI para ir 
un poco mas allá del apoyo el día de la jornada electoral. El convenio 
contiene aspectos de capacitación para el Instituto, aspectos de 
colaboración antes de la jornada electoral y también aspectos que tienen 
que ver con la coordinación el propio día de la jornada electoral, amén de 
los temas ya del seguimiento y evaluación de lo que sucede. Yo quiero 
agradecer a la señora secretaria ejecutiva sus gestiones, así como a la 
encargada del despacho de la Unidad de Oficialía Electoral la licenciada 
Nora García Huitrón; y bien, si no hay ningún comentario adicional, señora 
secretaria, por favor, someta a votación de consejeras y consejeros este 
proyecto”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado a las quince horas con 
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dieciséis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo cinco. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección de los 
ayuntamientos de Acámbaro y San Felipe, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. -------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado a las quince horas con diecisiete 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo seis. 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección de los ayuntamientos 
de Apaseo el Alto, Romita, San Miguel de Allende y Santa Cruz de Juventino 
Rosas, el consejero presidente pone a consideración este proyecto.  -------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente, buenas tardes a todas y a todos. 
Quiero solicitar una aclaración y en caso de que sea una imprecisión por 
parte del, bueno del contenido del proyecto, solicitaría un ajuste y es en 
relación en la página cuatro, en el primer párrafo de esa página dice: el siete 
de mayo de dos mil dieciocho ante el Consejo Municipal Electoral de Romita 
se presentó y ratificó la renuncia a candidatura registrada por el Partido 
Revolucionaria Democrática de acuerdo a lo siguiente y, se presenta una 
tabla en la cual se hace referencia que el siete de mayo de dos mil dieciocho, 
precisamente, una persona de nombre Jasmín Rangel Rangel renuncia 
como tercera regidora propietaria en el Ayuntamiento de Romita, sin 
embargo, en esa misma página, en el antecedente ocho en la solicitudes de 
sustituciones que presenta el licenciado Baltasar Zamudio Cortés se hace 
referencia en la segunda, en la tabla que sigue a continuación, en la segunda 
posición, se hace referencia a que solicita el registro de la, como tercera 
regidora suplente, de Verónica Ramírez Serratos y justamente la precisión o 
la solicitud que hago en el sentido de que se haga  la aclaración es que se 
especifique si efectivamente hubo una renuncia a tercera regidora 
propietaria las solitud es por tercera regidora suplente porque en todo caso 
esta persona que se esta mencionando de nombre Verónica estamos en el 
punto de acuerdo, de este acuerdo, pues, en el  primer punto de acuerdo 
estamos señalando que es la sustitución de tercera regidora propietaria, 
entonces nada más para que se adecue sí es como suplente o es como 
propietaria en atención a los escritos presentados. Gracias”. -------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
consejera, ¿alguien más tiene algún comentario sobre este punto? Si nos da 
unos minutos nada más para verificar cuál es la posición correcta. Creo que 
es propietario debe estar mal. Es propietaria verdad, es correcto, propietaria, 
habrá que nada más ajustar el antecedente siete y ya, el punto de acuerdo, 
la lista, todo lo demás es correcto. Sí adelante por favor”. ------------------------ 
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En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Es decir, ¿en el escrito que presenta el licenciado Baltasar 
Zamudio hace referencia a que es la propietaria no la suplente?” -------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, así es”. ------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Correcto; ya, gracias”. ------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Y así está también la 
renuncia y la ratificación, así es. Muchas gracias, ¿alguien más tiene algún 
otro comentario? Bien, si no es así, por favor señora secretaria, someta a 
votación de consejeras y consejeros este proyecto”. ------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con veintiún minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo siete.----------  

 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva 
a cabo la sustitución de la candidatura a la séptima regiduría suplente 
registrada por Nueva Alianza para contender en la elección del ayuntamiento 
de Silao de la Victoria, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
quince horas con veintidós minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo ocho. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de 

la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las quince horas 
con veintidós minutos. ------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en tres fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 

 


